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ACIJERUO DK CONCEJO N° I36~20I8-IV1PI1/CIY1

VISTO:

En la Sesión Ordinaria de fecha 10 de diciembre de 2018, el Dictamen N" 034-2018-
MPH-SR/CPDT de fecha 09 de diciembre de 2018 sobre el proyecto del Presupuesto
Institucional de Apertura 2019, y;

OONSIDJiKANUO:

Que, los gobiernos locales gozan do autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194° de
la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley N° 30305 de fecha 10 de
marzo de 20'15 y en concordancia con el Arliculo II del Título Preliminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades N"27972;

Que, la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Artículo 41° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, establece que
los acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidos a asuntos específicos de interés
público, vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno para
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que, la municipalidad tiene como finalidad representar al vecindario, promover la
adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y
armónico de su circunscripción; es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines;
asimismo establece normas de acuerdo a la disponibilidad reglamentaria de la Constitución
Política del Estado, cuyas funciones eslán para poder desarrollar potencialidades a través de
las diferentes gerencias de trabajo y ser promotores del desarrollo de nuestra localidad en
bien de la sociedad Ayacuchana;

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 16) del Artículo 9° de la Ley 27972 Ley
Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal aprueba e! Presupuesto Anual de la
Institución y según el numeral 9) del Artículo 20° de la Ley N° 27972 es atribución del Titular
"someter a aprobación del concejo municipal , bajo responsabilidad y dentro de los plazos y
modalidades establecidos en la Ley Anua l de Presupuesto de la República, el Presupuesto
Municipal Partídpatívo, debidamente equilibrado y financiado";

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 53° de la Ley N° 28411 Ley General de
Presupuesto Público, señala que "la Oficina de Presupuesto la que haga sus veces presenta
al Titular del Pliego para su revisión el proyecto del presupuesto municipal, la exposición de
motivos y los formatos correspondientes. Posteriormente, el Titular del Pliego propone el
proyecto de presupuesto al Concejo Municipal, para su aprobación mediante Acuerdo,



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UUAMANGA
.AYACU¿HO: "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA

LEYN" 24682
"Año de-1 Diálogo v la Reconciliación Nacional**

siendo posteriormente promulgado a través de Resolución de Alcaldía". Así mismo, el
Artículo 54" de la Ley referida, dice "los Gobiernos locales promulgan su respectivo
presupuesto dentro de un plazo que vence el 31 de diciembre de cada año fiscal anterior a
su vigencia".

Que, con Informe N° 285 -2018-MPH/17 de fecha 26 de octubre 20T8, la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, remite el Presupuesto Institucional de Apertura 2019 y la
Comisión Permanente de Economía Administración Finanzas Planificación y Presupuesto
del Concejo Municipal emite el Dictamen N° 034-2018-MPH/SR-CPEAFPyP, por S/.
55'760,008.00;

Que, la distribución porcentual en el rubro de f mandamiento de FONDO DE
COMPENSACIÓN MUNICIPAL es como sigue: en FONCOMUN - ASIGNACIÓN
DISTRITAL el 87.75% en gasto corriente y el 12.35% en gastos de capital, en FONCOMUN -
ASIGNACIÓN PROVINCIAL el 20.00% en gasto corriente y el 80.00% en gastos de capital,
por otro lado, en FONCOMUN - estimado como saldo de balance por el MEF el 100% en
gasto de capital;

Que, el Presupuesto Institucional de Apertura 2019, es de acuerdo a los siguientes
cuadros:

DETALLE DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS, POR TIPO DE RECURSOS AÑO 2019

RUBRO DE FINANCIAMIENTO

FONCOMUN ASIGNACIÓN DISTRITAL

CANON Y SOBRECANON REGALÍAS RENTA DE ADUANAS Y
PARTICIPACIONES

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

IMPUESTO MUNICIPAL

RECURSOS ORDINARIOS

DETALLE DE INGRESOS

FONCOMUN ASIGNACIÓN
DISTRITAL

FONCOMUN ASIGNACIÓN
PROVINCIAL

FONCOMUN SALDO DE BALANCE

FOCAM
CANON MINERO

REGALÍAS MINERAS

CANON FORESTAL

SALDO DE BALANCE

RDR TASAS Y OTROS

RDR VIGENCIA MINAS

RDR SALDOS DE BALANCE

IMPUESTO PREDIAL Y OTROS

TRAGAMONEDA

SALDO DE BALANCE

RECURSOS ORDINARIOS

TOTAL GENERAL

PÍA 2019

9,287,840

9,690,193

1,033,273

5,831,079

173,250

413,437

1.052

5,172,907

10,180,381

12,000

880,831

10,020,557

219,000

548,939

20,011,306

11,591,725

11,073.212

10,788,496

2,295,269

55,760,008

PRESUPUESTO POR C K I N E R I C A S DE CASTO Y TODA FUENTE

GENÉRICA/GENÉRICA DE GASTO
^STO^CORRIENTE _
2,í PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES
2.2 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES

PÍA 2019
33,904,969

11,033,376
1,957,604



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE IIUAMANGA
. AYACUCÍIO: "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA

LEY N° 24682
"Año dd niúiojj/) y hi Reconciliación Nacional"

2.3 BIENES Y SERVICIOS i
2.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
2.5 OTROS GASTOS

GASTO DE CAPITAL

2.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

2.6 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
TOTAL

18,382,413
2,060,342

471,234

21,855,039

3,200,000

18,655,039
55,760,008

Que, la Comisión Permanente de Administración y Finanzas, Planificación y
Presupuesto dictamina;

PRIMERO: INCORPORAR LOS SIGUIENTES PROYECTOS EN EL PRESUPUESTO
INSTITUCIONAL DE APERTURA - PROYECTOS EN EL ÁMBITO PROVINCIAL:

"MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA PARA LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PÚBLICOS DE LA M UNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO DE PISCHA

• DISTRITO SANTIAGO I >E PISCHA - HUAM ANGA - AYACUCHO"

• "REHABILITACIÓN DEL CANAL DE RIEGO DE CONDUCCIÓN
YERBABUENAYOCC EN LA LOCALIDAD DE MOYA, DISTRITO DE QUINUA,
AYACUCHO";

• "CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL SISTEMA DE RIEGO
TECNIHCADO EN LA COMUNIDAD DE BELLA VISTA DEL SECTOR RANDA VILCA
DISTRITO DE CHIARA - HUAM ANGA - AYACUCHO";

SEGUNDO: APROBAR EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA 2019.

Que, de conformidad a lo dispuesto por e! inciso 5 del Artículo 10° de la Ley
Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, respecto a las atribuciones y obligaciones de los
Regidores y Artículo 9" incisos 4 y 8 respecto a las atribuciones del Concejo Municipal; el
Artículo 5" inciso 4 y 8; Artículo "13° incisos 5 y 8 del Reglamento Interno del Concejo
Municipal de la Provincia de Huamnnga promulgado mediante Ordenanza Municipal N°
002-2011-MPH/A, modif icada por la Ordenanza Municipal N° 006 - 2017-MPH/A de fecha
20 de febrero de 2017 que aprueba la modificación del Artículo 73° del Reglamento Interno
del Concejo Municipal de la Municipal idad Provincial de Huamanga; en Sesión Ordinaria,
puesto a consideración del Pleno del Concejo, con la exposición del regidor Richard De la
Cruz y oídas las sugerencias y recomendaciones de los señores regidores, con el voto
dirimente del señor Alcalde, se;

SE ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Dictamen N° 034-2018-MPH-SR/CPDT de fecha 09
de diciembre de 20] S sobre el proyecto del Presupuesto Institucional de Apertura 2019.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- INCORPORAR los siguientes Proyectos en el Presupuesto
Institucional de Apertura - Proyectos en al Ámbito Provincial:

"MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA PARA LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO DE PISCHA
- DISTRITO SANTIAGO DE PISCHA - HUAMANGA - AYACUCHO"

"REHABILITACIÓN DEL CANAL DE RIOGO DE CONDUCCIÓN
YERBABUENAYOCC EN LA LOCALIDAD DE MOYA, DISTRITO DE QUINUA,
AYACUCHO";

• "CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL SISTEMA DE RIEGO
TECNIF1CADO EN LA COMUNIDAD DE BtiLLAVISTA DEL SECTOR RANDAVILCA
DISTRITO DE CHIARA - HUAMANCA - AYACUCHO"

ARIÍCULO_TERCERO.- APROBAR el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos,
correspondiente al Año Fiscal 2019 del Pliego: de acuerdo al detalle siguiente:

En soles
Gastos corrientes(*) 33,904,969.00
Gastos de Capital 21,855,039.00
Total S/. 55,760,008.00

Recursos Ordinarios(*) 2, 295, 269.00
Recursos Dircrlamenle Recaudados H, 073, 212.00
Recursos Determinados 42,391,527.00
Total S/. 55,760,008.00

A_RTÍCULg_CyAR;rCX- APROBAR, la distribución porcentual del Rubro de Financia miento
07 Fondo de Compensación Municipal - FONCOMUN para el año Fiscal 2019, de acuerdo al
detalle siguiente:
FONCOMUN - ASIGNACIÓN DISTRITAL el 87.75% en gasto corriente y el 12.35% en
gastos de capital
FONCOMUN - ASIGNACIÓN PROVINCIAL el 20.00% en gasto corriente y el 80.00% en
gastos de capital

NCOMUN - SALDO DE BAI ,ANCE el 100% en gasto de capital;

TICULO QUINTO.- APROBAR, la previsión de Dietas para el Año Fiscal 2019, por S/.
340.00 mensuales por cada Regidor, manteniéndose el mismo importe al del año 2018.

ARTÍCULO SEXTO.- APROBAR, el Plan Operativo Institucional para el Año Fiscal 2019 -
POI2019, el mismo que forma parte del PÍA 201.9.

AjmCJJLO_SIirnMp.- NOTIFICAR el presente Acuerdo a la Sala de Regidores, Gerencia
Municipal, Oficina de Administración y Finanzas, Oficina de Planeamiento y Presupuesto y
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demás órganos estructurados de la Municipalidad, conforme a Ley.

DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE
DOS MIL DIECIOCHO

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

.MOWNCW.KHIMIUNU
«TAMA

Abog.Ce]
JEFE

Meó. S, Hugo Atdo Mendoza
ALCALDE














































































































































































































































































































































































































































